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RESOLUCION M*91.1.2.1. 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

HUE el 13 de mayo de 1991 se ha otorgado ante el Notario Tercero 
cantón Quito la escrítura pública de constitución de "COVIMA C, 

TXDA.*; 

de 
copias certificadas de la misma; 

QUE el docter José Guerrero Ponce ha solicitado la aprubación 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 

> “e 

QUE el Ministerio de Industrias, Cowercio, Integración y Pesca, 
mediante Resolución Mo.175 de 15 de marzo de 1991 autoriza a la señora 
Díamentina Ruiz Gadea, de nacionalidad nicaraguense, para que invierta 
en la constitución de la compañía, 

QUE la referida escritura pública guaráa conformidad con el memo- 
rando € informe N*362 de 23 de mayo de 1991 emitidos por el Departamento 
de Inspección de Compañías de Responsabilidad Limitada de la Intendencia 
úe Inspección y Control; 

de 
276 

cur el Departamento 2 wenos. de Responsabilidad Limitada 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1. 
úe 23 de julio áe 1951, ha suítido informe favorable para la conti- 

nuación úel trámite, una vez que considera que se se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; | : 

EN ejercicio de las atrivuciones asignadas mediante Resolución 
N*“ADbk-85285 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 
WN *ADi-90098 de 23 de febrero de 1950; 

SUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, — APROBAR la constitución de “COVIÑA C. LTDA.*", con 

domicilio en la ciudad de Quito con ua capital social de S/.1'200.000,00, 
dividido en 1.240 participaciones de S/.1.000,00 cada una, de conformidad 
con 

ARTIC 
públic   

los términos constantes en la referida escritura pública, 

[CULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
ica se publique, por una vez, en uo de los ciarios de mayor circu- 

lación en (Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONBR que el Notario Tercero del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pííblica que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.



      

r >? 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 i 
| 1 a. 

ARTICIZO CUARTO.” DISPONER que Registrador Mercant del cantón 
fuito: aj 1 iba la indicada = . a 
cación, y, Dd e 0 escri tara pública junto la present 

Dra Y ES de o A st A 1 de os -eorx.r] ai A Er) ., n 

siótro y sacd dira. io 34 al Cali do Paacecio DEendiaS sn > o . | S ir LAIA 

mato. Melva el cuoacidcie 

— o PO q . : ¿ ns ; 
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Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo cl No. jeé%s:   
del Registro Mercantil tomo. 2.2.Sa 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Deer:to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado un el 

Registro Ofic) 1878 de 29 d: agosto 

                 


